
 
 
 

AUTORIZACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA CANALIZAR USUARIOS A CONSULTA 

EXTERNA 

DOCUMENTÓ: 

 

RÚBRICA 
MARÍA SANTOS RAMÍREZ VELÁSQUEZ 

  ENCARGADA DE ARCHIVO 

APROBÓ: 

 

RÚBRICA 
DR. EDUARDO VALLE OCHOA 

 
 DIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD MENTAL DE 

ESTANCIA BREVE 

AUTORIZÓ: 
 

RÚBRICA 
DR. DANIEL OJEDA TORRES

  DIRECTOR DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE SALUD MENTAL

 

CÓDIGO: DOM P344-I5_001  Sello 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 
FECHA DE EMISIÓN: MARZO DEL  2004 

NO./FECHA DE REVISIÓN: 
001/ JULIO 2009 El Presente procedimiento    Si  cumple con lo establecido 

en la Guía Técnica para Documentar Procedimientos. 

FECHA DE AUTORIZACIÓN 08 JULIO 2009 
Sello 

COPIA NO.:  

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

-19 

Este documento es vigente y está actualizado porque responde a las necesidades actuales de 
la unidad, y no hay uno nuevo que lo sustituya. 

 
Responsable de la información: Instituto Jalisciense de Salud Mental 
Responsable de la Publicación: Depto. de Organización y Métodos 

Fecha de Publicación 21 enero 2016 



PROCEDIMIENTO PARA CANALIZAR USUARIOS A CONSULTA EXTERNA 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 
CÓDIGO: DOM P344-I5_001 

FECHA DE EMISIÓN: MARZO DEL 2009 

NÚMERO/ FECHA DE REVISIÓN: 001/ JULIO  2009 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

2 
  

 

 

Objetivo Atender a los usuarios con calidad cuando solicitan atención en consulta externa. 

Alcance 

Límites el procedimiento: 
El procedimiento inicia desde que solicitan atención para la consulta externa hasta la derivación 
al área correspondiente 

Áreas que intervienen: 
Este procedimiento aplica al área de Archivo del Centro de Atención Integral en Salud Mental 
Estancia Breve. 

Políticas 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y serán de observancia para todos los 
Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando 
aunque las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los 
que ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste 
se encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

2. Es responsabilidad de los trabajadores del área de archivo, la de tratar dignamente a todos los usuarios. 

3. Todo usuario que tenga más de seis meses sin asistir a consulta externa, deberá comenzar sus trámites como usuarios de 
primera vez. 

 

Definiciones 

Intervención en Crisis Intervención psicológica inmediata y de una sola sesión dirigida a ayudar al paciente a resolver un 
momento u evento crítico en su vida y evitar que éste deje consecuencias o alteración emocional en 
el individuo. 

Expediente clínico Conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de cualquier otra índole, en los 
cuales el personal de salud, deberá de hacer registros, anotaciones y certificaciones. 

Consulta externa de 
primera vez 

Proceso inicial de diagnóstico y tratamiento del padecimiento mental de primera vez. 

Consulta externa 
subsecuente 

Procedimiento de revaloraciones Psiquiátricas y Psicológicas programadas mediante cita con el 
objetivo de manejar el tratamiento adecuado y llegar a la estabilización del padecimiento y la 
funcionalidad del usuario.  

Usuario psiquiátrico Toda aquella persona que requiera y obtenga servicios de atención médico-psiquiátrica por 
enfermedad mental. 
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Paciente Beneficiario directo de la atención médica. 

 

No Responsable Descripción detallada de la Actividad 

1.  Usuario Se presenta en CAISAME y solicita atención. 

2.  Archivo 

Reciba al usuario y determine si presenta conducta en crisis? 
 

¿Presenta 
crisis? 

Entonces 

Si Aplica la Siguiente Actividad 

No Aplica Actividad 4 

3.  Archivo 

Determine el área a la que deriva al usuario para su atención. 

Área que deriva Entonces 

Urgencias 
Canalice al usuario al servicio de urgencias para que se aplique procedimiento de Urgencias.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

Intervención en 
Crisis 

Aplica Procedimiento de Atención por Intervención en crisis  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

4.  Archivo 

Determine si el Usuario es de primera vez. 
 

¿Usuario? Entonces 

Primera vez 
Entrega ficha y toma datos personales del Usuario, asigna consultorio y conforma expediente y lo 
lleva a consultorio de 1ra. vez de psiquiatría. Aplique actividad siguiente. 

Subsecuente Aplique la actividad 6 
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No Responsable Descripción detallada de la Actividad 

5.  Archivo 

Determina si debe enviar al Usuario a trabajo social porque el usuario presenta (hoja de referencia, manifestar no traer 
dinero o por política de gratuidad o al área de caja. 

Área que deriva Entonces 

Trabajo Social 
Canalice al usuario trabajo Social aplique procedimiento de Trabajo Social.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

Caja Indica al Usuario pasar a caja.  Aplica Procedimiento de Caja. FIN DE PROCEDIMIENTO. 
 

6.  Archivo 

Pregunta al usuario cuando fue su última consulta y determine si el usuario tiene más de seis meses sin asistir. 

Tiempo de 
última consulta 

Entonces 

Más de seis 
meses 

Entregue ficha de atención, indicando al usuario que su atención deberá considerarse como de 
primera vez por tener más de seis meses sin acudir a la institución. 
 
Aplica actividad 8 
 
Nota: 
Si ya no hay fichas, indica al usuario venir al siguiente día en los horarios asignados para tramitar 
la ficha y que su atención deberá considerarse como de primera vez por tener más de seis meses 
sin acudir a la institución. 

Menos de seis 
meses 

Derive al usuario con la Encargada de citas de psiquiatría para programar nueva cita. 
 

7.  
Encargada de Citas 

de Psiquiatría 

Recibe al usuario y programa nueva cita con su médico psiquiatra en el tarjetón. 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

8.  Archivo 

Determina si debe enviar al Usuario a trabajo social porque el usuario presenta (hoja de referencia, manifestar no traer 
dinero o por política de gratuidad o al área de caja. 

Área que deriva Entonces 

Trabajo Social 
Canalice al usuario trabajo Social aplique procedimiento de Trabajo Social.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

Caja Indica al Usuario pasar a caja.  Aplica Procedimiento de Caja. FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: 
Lic. Claudia Judith González Ochoa, Lic. Gianello Castellanos Arce, Lic. Laura Leticia Pérez Peralta, Lic. Laura Leticia 
Pérez Peralta y el Ing/Arq. Rubén Contreras Cabrera 

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 
 Dr. Daniel Ojeda Torres 
 Dr. Eduardo Valle Ochoa 
 Dra. María Xóchitl González Delgado 
 María Santos Ramírez Velásquez 

 Lic. T.S.P. Noemí Rodríguez Navarro 
 Lic. T.S. Beatriz Viquez Gazcon  
 Lic. Milagros Ascencio Guirado  

 
Documentos de Referencia. 

Código Documento 

DOM M02 Manual de Organización General del Instituto Jalisciense de Salud Mental. 

DOM M57 Manual de Organización General del Centro de Atención Integral en Salud Mental de Estancia Breve. 

 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo. 

 Anexo 02 Formato de Expediente Clínico 

 Anexo 03  
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ANEXOS 
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Anexo 01: Diagrama de Flujo 
 

INICIO

Procedimiento de 

Urgencias

Se presenta a CAISAME y 

solicita consulta medica a 

Psiquiatría.

Reciba al Usuario y determina 

si presenta conducta en crisis.

Conducta en 

Crisis?

No

Sí

Lo envía a 

Trabajo Social?

No
Sí

Entrega ficha y toma datos 

personales del Usuario, asigna 

consultorio y conforma 

expediente y lo lleva a 

consultorio de 1ra. vez de 

psiquiatría 

Determine si el al Usuario es 

de 1ra vez.

Determine el área a la que  

deriva al Usuario para su 

atención.

Área a la que 

de deriva ?

Urgencias

Usuario de 

Primera vez?

Sí NoDetermine si debe enviar al 

Usuario a trabajo social

Determine si el Usuario 

tiene más de 6 meses

sin asistir a cita.

No

Sí

Derive al usuario con la 

Encargada de citas de 

psiquiatría para programar 

nueva cita. 

Encargada de citas de 

Psiquiatría

Programe cita y anote en 

tarjetón entregue al Usuario

Entregue ficha de atención, 

indicando al usuario que su 

atención deberá considerarse 

como de primera vez por tener 

más de seis meses sin acudir 

a la institución. 

Determina si 
envía a Usuario 
a trabajo social 

o a caja

Caja

Trabajo Social

Procedimiento de 

Trabajo Social

Procedimiento de Caja

Intervención en Crisis

Procedimiento de 

Intervención en crisis

Procedimiento de 

Trabajo Social
Procedimiento de Caja

FI N

Usuario 

Archivo

Encargada de citas de 

Psiquiatría
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Anexo 02: Formato de Expediente Clínico. 
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